
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220210015701 
 
 Previo a dar trámite a la presente comisión proveniente del Juzgado 2º Promiscuo 
Municipal de Guarne – Antioquia, se dispone oficiar al citado despacho, para que remita copia 
de la providencia adiada 3 de agosto de 2021 mediante la cual se comisionó a este Juzgado 
para la práctica de la diligencia. Además, deberá indicar de manera precisa la dirección en 
donde se localiza el bien objeto de cautela, pues únicamente se indicó “Localidad de Bosa – 
Bogotá D.C.”, lo cual impide su efectiva realización. De igual manera, deberá remitir la 
documental pertinente que dé cuenta del estado del vehículo. Ofíciese.  
 
 
  

NOTIFIQUESE,  
 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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